
TOMA EN CONSIDERACIÓN

122/000122 Proposición de Ley por la que se reforma la Ley 53/2007, 
de 28 de diciembre, sobre el control del comercio exterior 
de material de defensa y de doble uso, introduciendo la 
figura del embargo y su régimen jurídico.

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del día de hoy, ha tomado en 
consideración la Proposición de Ley por la que se reforma la Ley 53/2007, de 28 de 
diciembre, sobre el control del comercio exterior de material de defensa y de doble uso, 
introduciendo la figura del embargo y su régimen jurídico, presentada por los Grupos 
Parlamentarios Plurinacional SUMAR y Mixto, publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie B, núm. 138-1, de 19 de julio de 2024.

Se ordena la publicación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo de 2025.—P.D. El Secretario 
General del Congreso de los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.
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